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Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:          INCIDENTE REGULACIÓN DE VISITAS. 

DEMANDA:       REGULACIÓN DE VISITAS. 

SOLICITANTE: JUAN LUIS RUA FONTALVO.   

MENOR:           SAMANTHA RUA MORALES.  

RADICACIÓN:  080-001-31-10-007-2021-00004-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena tramitar como 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE VISITAS, la solicitud hecha por JUAN 

LUIS RUA FONTALVO contra KEZIA MARGARITA MORALES ESTRADA, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, previo a abrir el incidente referenciado, se ORDENA 

correr traslado a la señora KEZIA MARGARITA MORALES ESTRADA del 

escrito presentado, por el término de tres (3) días, conforme lo consagra el 

inciso tercero de la norma en comento, para que si lo considera pertinente, 

se pronuncie sobre el mismo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

SIRD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito
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